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Anacronismos de la reforma educativa

El pasado mes de marzo el Ministerio de Educación presentó un borrador del anteproyecto de la LOE. En
dicho anteproyecto, se contempla la desaparición de la troncalidad de las enseñanzas tecnológicas, así
como su disgregación en Procesos Informáticos y Procesos Tecnológicos en la Educación Secundaria
Obligatoria. El comisario europeo D. Joaquín Almunia, el pasado 9 de Mayo incidió en que para resolver
el atraso tecnológico español y la paulatina pérdida de productividad de nuestra economía hay que
trabajar en el "ciclo completo" que comienza con la mejora de la calidad educativa. No se comprende,
pues, el espíritu decimonónico de un currículo que contempla la troncalidad de dos de los tres entornos
humanos, el natural y el social, representados en el sistema educativo por las Ciencias Naturales y las
Ciencias Sociales; pero no del tercero y que es el que ha permitido a nuestras sociedades tener un nivel
de vida sin parangón en la historia humana, el entorno artificial y técnico.

Tampoco se comprende, salvo desde la perspectiva del neófito ajeno al mundo científico-técnico, la
segregación de los procesos informáticos del resto de los procesos tecnológicos: El legislador debe
comprender que un ordenador es una herramienta al igual que lo es una lanza de oxicorte o una vulgar
sierra manual, un medio, no un fin. Un plano puede ser realizado con una herramienta tan antigua como
un tiralíneas o con un CAD mediante un ordenador, lo importante es que el plano es la representación de
algo que será tangible y real. Por todo lo anterior, como ingeniero, y como profesor de Tecnología solicito
a mis representantes, los políticos, que no permitan que el primer paso del círculo de la innovación y el
desarrollo como decía el señor comisario, la educación, impida que nuestro país alcance el desarrollo
que nos merecemos sus ciudadanos. Si desean información adicional diríjanse a ww.sialatecnologia.org 
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